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SEIS ENTIDADES

LOS ROBOS
DE
YMOTOGICLETAS
ADEMÁS DE LA CDMX, participaron el Estado de México,
Morelos, Hidalgo, Puebla, Querétaro y Tlaxcala; tendrán

reuniones cada dos meses

POR HILDA CASTELLANOS

hilda castellanos@gimn com.mx

on el objetivo de es-

tablecer una estra-

tegia conjunta para
disminuir el robo de

vehículos. motocicle-
tas y unidades de au-

totransporte, la jefa
de Gobierno, Clara

Brugada, participó en una

mesa de trabajo interesta-
tal con autoridades de se-

guridad de la región centro

del país.
El encuentro también re-

unió a representantes de los

gobiernos del Estado de Mé-
xico, Morelos, Hidalgo, Pue-
bla, Querétaroy Tlaxcala, así

como a integrantes de cor-

poraciones de seguridad fe-
deral, estatalycapitalinas.

La idea es delinear una

respuesta coordinada ante

este delito de alto impacto
en lazona metropolitana, in-

formó la mandataria capita-
lina en un mensaje en redes
sociales.

Brugada destacó que
la reunión busca gene-
rar "soluciones concretas.
fortalecer vínculos interins-

titucionalesy trazarun rum-

bo común en materia de

seguridad vehicular.

"Asisti la mesa de tra-

bajo para establecer una

estrategia coordinada que
permitadisminuirel robo de
vehículos particulares, mo-

tocicletasy autotransporte.
'En este espacio busca-

mos construir soluciones
concretas, fortalecer vín-
culos interinstitucionales
y trazarun rumbo común".

compartido en su cuenta de
X.

En el encuentro estuvie-

ron presentes altos man-
dos militaresy de seguridad
pública, entre ellos el ge-
neral José Martín Luna. de
la Guardia Nacional: el ge-
neral Francisco Jesús Lea-
na Ojeda, comandante de la
Primera Región Militar, Isi-
doro Pastor Román, director
del Aeropuerto Internacio-
nal Felipe Ángeles (AIFA),
tio donde fue la reunión.

También participó el ti-

tular de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana de la

capital, Pablo Vazquez Ca-

macho,y la fiscal general de

justicia de la Ciudad de Mé-

xico, Bertha Alcalde Lujan.
"Aquí me encuentro con

el general José Martín Luna.
coordinador territorial de la
@GN MEXICO el general

Francisco Jesús LeanaOjeda,
comandante de la Prime-
ra Región Militar; el gene-
ral Pastor Román, director
del @aifaaero; el titular de la
@SSC CDMX, @PabloVazC.
y la fiscal general de Justicia,
@BerthaAlcalde.de @Fisca-
liaCDMX". detalló la jefa de

Gobierno en su publicación.
Brugada no dio detalles

de los acuerdosalcanzados.
Durante la reunión, Pablo

Vazquez Camacho planteó
promover reformas al Códi-

go Penal para endurecer las

penas por robo de autopar-
tes, incluyendo más años de

prisión, restitución econó-
mica obligatoria del daño.
además de la eliminacion
de beneficios procesales o

penas alternativas,y la cla-
sificación del robo de auto-

partes como delito grave.
Al concluir el encuentro.

los participantes acorda-
ron reunirse cada dos meses

para evaluar el avance de la

estrategia.

EL DATO

Estrategia
El titular de la SSC

planteó promover
reformas al Código
Penal para endurecer
las penas por robo
de autopartes,
incluyendo más años
de prisión.

En este espacio buscamos

construir soluciones

concretas, fortalecer
vínculos interinstitucionales

y trazar un rumbo común."

CLARA BRUGADA
JEFA DEGOBIERNO DE LA CIUDAD
DE MÉXICO
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Foto: Tomada de X

José Martín Luna, coordinador territorial de la Guardia Nacional: Francisco Jesús Leana Ojeda,
comandante de la Primera Región Militar; Pablo Vazquez, titular de la SSC: Clara Brugada, jefa de

Gobierno de la CDMX: Bertha Alcalde, fiscal capitalina, e Isidoro Pastor, director del AIFA.
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#CONTRAROBODEAUTO

ACUERDAV
ESTRATEGIA
REGIONAL

CLARA BRUGADA ENCABEZÓ UNA MESA DE TRABAJO CON

6 GOBERNADORES Y AUTORIDADES FEDERALES

SE FORTALECE EL INTERCAMBIO DE INTELIGENCIA

POR JOSÉ MIGUEL VELÁZQUEZ

on miras a con-

C tenerel robo de

vehículos en la

región centro

del país, la jefa
de Gobierno de

la Ciudad de México. Clara Bru-

gada, encabezó este jueves una

mesa de trabajo interinstitucional

en la que participaron autoridades

de seguridad federal y represen-

tantes de siete entidades.

Durante el encuentro se dis-

cutió una estrategia coordinada

para disminuir el robo de vehícu-

los particulares, motocicletas y

unidades de autotransporte, delito

que ha generado impacto, tanto

en la seguridad pública como en

la actividad económica.

"En este espacio buscamos

construir soluciones concretas,

fortalecervínculos interinstitucio-

nales y trazar un rumbo común"
expresó la mandataria a través

de sus redes sociales.

A la reunión acudieron el ge-
neral José Martín Luna, de la Guar-

dia Nacional:elgeneral Francisco

Jesús Leana Ojeda, comandante

de la Primera Región Militar y el

general Isidoro Pastor Román,

director del Aeropuerto Interna-

cional Felipe Angeles (AIFA) Tam-

bién participaron el secretario de

Seguridad Ciudadana capitalina
Pablo Vázquez Camacho y la fis-

cal general de Justicia de la CDMX,
Bertha Alcalde Luján.

Además de la Ciudad de Mé-

xico, en la estrategia participan
autoridades del Estado de México,

Morelos, Hidalgo, Puebla, Queré-
tarc y Tlaxcala.

Elobjetivo es identificar zonas

prioritarias de intervención. forta-

lecer el intercambio de inteligen-
ciay operar con mayoreficacia en

las fronteras interestatales

Elrobo de vehículos en la Ciu-

dad de México ha disminuido 58

por ciento en comparación con

2018 informó la jefa de Gobierno.

En la mesa de trabajo se acor-

dó reforzar la coordinación, com-

partir información y desplegar
operativos conjuntos contra redes

delictivas interestatales. La estra-

tegia contempla acciones contra

el robo de autos particulares, mo-

tocicletas y transporte de carga.

Brugada destacó que el diálogo
entre gobiernos locales, fiscalías

y fuerzas armadas es clave para

generar resultados sostenibles.

142

DÍAS DEL

INICIO DE LA

ESTRATEGIA

EN CDMX.

EN LA MIRA

16.5
ROBOS DE VEHÍCULOS

AL DÍA SE REGISTRARON

EN LO QUE VA DE 2025.
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Form

En 2018, las autoridades Las entidades del centro Del 1 de enero al 31 de
LUCHA vs. capitalinas tenían un del país reconocen que se mayo en la CDMX se

EL DELITO promedio diario de 39.7 trata de und de los delitos han decomisado 2.3 mil

unidades robadas en la más frecuentes en esta toneladas de autopartes
capital del país región. robadas
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La CDMX coordinaesfuerzo con seis estados

para frenar robo de autosy transporte
Brugada se reunió

con mandos

militares, GN

y fiscalías para
delinear una ruta

común

Seguridad
Gerardo Mayoral
nacional@cronica.com.mx

La jefa de Gobierno de la Ciu-
dad de México, Clara Brugada,
participó este jueves en una

mesa de trabajo interinstitu-

cional con autoridades civiles y
militares para diseñar una es-

trategia regional enfocada en

la disminución del robo de ve-

hículos particulares, motocicle-

tas y unidades de autotranspor-
te en el centro del país.

El encuentro reunió a repre-
sentantes de siete entidades:
Ciudad de México, Estado de

México, Morelos, Hidalgo, Pue-

bla, Querétaro y Tlaxcala, con

el objetivo de construir solucio-

nes coordinadas ante un delito

que impacta de manera directa

a la población y al transporte de
mercancías.

"En este espacio buscamos
construir soluciones concretas,
fortalecer vínculos interinstitu-

cionales y trazar un rumbo co-

mún", señaló Brugada en sus

redes sociales, al compartir de-
talles de la reunión.

Entre los asistentes se encon-

traban el general José Martín
Luna de la Guardia Nacional; el

general Francisco Jesús Leana

Ojeda, comandante de la Pri-

mera Región Militar; el general
Pastor Román, director del Ae-

ropuerto Internacional Felipe

Ángeles (AIFA); el secretario de

Seguridad Ciudadana capitali-
no, Pablo Vázquez Camacho, y
la fiscal general de Justicia de
la Ciudad de México, Bertha Al-

calde Luján.
La mandataria capitalina

destacó que este tipo de mesas

buscan compartir información

operativa y de inteligencia, así

como fortalecer la cooperación
entre gobiernos locales, fuerzas

armadas, fiscalías y cuerpos po-
liciales para enfrentar de ma-

nera más eficaz las redes delic-

tivas que operan en la región.
El robo de vehículos es uno

de los delitos más denunciados
en varias de las entidades par-
ticipantes, y su combate requie-
re una coordinación más allá de
los límites territoriales, por lo

que esta estrategia busca esta-

blecer acciones conjuntas para
prevenirlo y desarticular a las
bandas dedicadas a esta activi-

dad ilegal
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EN EL CENTRO DEL PAÍS

Unificarán la
alerta por robo
de vehículos

CdMx y seis estados

quieren cerrar rutas de

escape y homologar
respuesta ante delitos

XIMENA GARCÍA

El Sol de Toluca

ara enfrentar el robo de

P transporte de carga que per-
siste en las principales rutas

logísticas del centro del país,
seis estados, incluida la Cd-

Mx, buscan superar los desfases en la

transmisión de alertas entre estados.
En una nueva sesión de la Mesa de

Coordinación Interinstitucional partici-
paron representantes del Estado de Mé-

xico, Ciudad de México, Morelos, Hidal-

go, Puebla, Querétaro yTlaxcalal, man-

dos federales y funcionarios de procu-
ración de justicia. El objetivo fue

acordar acciones concretas para mejo-
rar la respuesta institucional, cerrar ru-

tas de fuga yhomologar mecanismos de

inteligencia y operación.
Actualmente, si un

vehículo es robado en una

entidad, el registro puede
tardar días en reflejarse
en los sistemas naciona-

les, lo que impide su ras-

treo oportuno en otros te-

rritorios.
Como solución, se

planteó habilitar el acceso

cruzado entre bases de datos estatales

y establecer protocolos unificados para
actuar en tiempo real ante cada alerta.

Además, el Estado de México insta-

lará 10 nuevos arcos carreteros con cá-

maras de vigilancia, lectores de placas y
conexión al Centro de Control, Coman-

do, Comunicación, Cómputo y Calidad.
Esta infraestructura será replicada

por los estados participantes en sus lí-

mites territoriales para cerrar rutas de

fuga y detectar vehículos robados en

tránsito.

También se propuso que cada enti-

dad ubique sus propios focos de inci-

dencia, trace mapas de calor y diseñe

respuestas localizadas.

Una de las propuestas surgió del se-

cretario de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México, Pablo Vazquez Ca-

macho, quien planteó reformas al Có-

digo Penal.
La iniciativa busca clasificar el robo

de autopartes como delito grave, endu-

recer las penas privativas de libertad,
eliminar beneficios procesales o penas

alternativas, y establecer
la restitución económica

obligatoria del daño.
Uno de los acuerdos

centrales fue la necesi-

dad de que las órdenes

de cateo o aprehensión
solicitadas en un estado

puedan ejecutarse en

otro sin demoras admi-

nistrativas.

10
NUEVOS arcos

carreteros, con

cámaras de vigilancia
y lectores de placas,
instalará el Edomex
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CORTESÍA @SAASCAEM

El Circuito Mexiquense es uno de los puntos de riesgo en la zona
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Gobierno

capitalino publica
lista de deudores

alimentarios;
son mil 500

morosos
Pág. 6

CLARA BRUGADA

Publica GCdMx lista de
deudores alimentarios

La jefa de Gobierno recalcó que
es fundamental que los padres de

niñas, niños y adolescentes

cumplan con su responsabilidad
AURELIO SÁNCHEZ

a jefa de Gobierno, Clara Bruga-

L da Molina, presentó el registro
público de deudores alimenta-

rios morosos, como una herra-

mienta que refuerza el compro-
miso de su administración con los dere-

chos de la infancia, la justicia social y la

equidad de género.
Hasta este momento la lista está com-

puesta por mil 500 morosos en la Ciudad

de México, se informó en el acto.

"Decimos que es un día importante pa-
ra hacer justicia y para defender el dere-

cho de las niñas, niños y adolescentes.

También es una acción en defensa de las

mujeres. En esta ciudad debe quedar claro

que el interés superior de la niñez es un

principio que guía las políticas públicas de

nuestro gobierno", expresó la mandataria

capitalina en conferencia realizada en el

Antiguo Palacio del Ayuntamiento.
Subrayó que el bienestar de la infancia

debe estar garantizado, y que el Gobierno

de la ciudad ha implementado programas

y políticas públicas con este propósito. No

obstante, recalcó que es fundamental que
los padres de niñas, niños y adolescentes

cumplan con su responsabilidad.
"Estamos convencidas y convencidos

de que la infancia debe tener garantizado
el bienestar. Para lograrlo, en esta ciudad

hemos puesto en marcha un conjunto de

programas y una política pública sólida.

Pero es fundamental que quienes tienen

obligaciones alimentarias las cumplan".
sentenció la titular del Ejecutivo local.

"Nuestra convicción es firme: los deu-

dores no pueden permanecer en el anoni-

mato. Por eso decimos que esta medida es

un acto de justicia, porque en esta ciudad

no hay lugar para la impunidad, y mucho

menos cuando se trata de garantizar los

derechos de la niñez", enfatizó.

Añadió que esta medida ya se ejerce en

entidades como Coahuila y Oaxaca, don-

de se reconoce la importancia de visibili-

zar a quienes incumplen con sus obliga-
ciones alimentarias, y que, con esta ac-

ción, la capital se suma al esfuerzo nacio-

nal para impulsar una cultura de

corresponsabilidad y justicia.
Brugada Molina dejó claro que la pu-

blicación del listado no es una sanción ar-

bitraria, sino una herramienta de transpa-
rencia. "Hay que nombrar lo que está mal

para cambiarlo y no normalizarlo. Si se

mantiene en el anonimato, pareciera que
lo permitimos", sostuvo.

De acuerdo con la Ley General de los

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
quienes estén en esta lista no podrán ac-

ceder a cargos de elección popular, obte-

ner pasaportes, realizar trámites notaria-

les, ni salir del país, si no están al corriente

en el cumplimiento de sus obligaciones
alimentarias.

La jefa de Gobierno resaltó que este re-

gistro podrá ser consultado fácilmente por

instituciones, empleadores, juzgados y

ciudadanía, y se actualizará de forma pe-
riódica.

Finalmente, Brugada expresó su reco-

nocimiento a las colectivas y organizacio-
nes feministas que durante años impulsa-
ron esta medida. "Este logro es suyo. Este

es un paso más hacia una ciudad más jus-
ta, igualitaria y humana. Justicia para las

mujeres, para las niñas, los niños y ado-

lescentes. Por el bien de todos y todas: pri-
mero las niñas y los niños".

GCDMX, CONTRA ROBO DE

VEHÍCULOS Y AUTOPARTES

La jefa de Gobierno de la Ciudad de Méxi-

CO, Clara Brugada Molina, informó a tra-

vés de su cuenta oficial en la red social X

que participó en una mesa de trabajo inte-

rinstitucional para establecer una estrate-

gia coordinada que permita disminuir el

robo de vehículos particulares, motoci-

cletas y autotransporte en la región centro

del país.
En el encuentro estuvieron presentes

representantes de los estados de México,
Morelos, Hidalgo, Puebla, Querétaro y
Tlaxcala, así como autoridades de seguri-
dad y justicia federales y locales. El obje-
tivo, destacó Brugada, fue construir solu-

ciones concretas, fortalecer vínculos inte-

rinstitucionales y trazar un rumbo común

para combatir este tipo de delitos.

Entre los asistentes se encontraron: el

general José Martín Luna, coordinador te-

rritorial de la Guardia Nacional; general
Francisco Jesús Leana Ojeda, comandante

de la Primera Región Militar; general Pas-

tor Román, director del Aeropuerto Inter-

nacional Felipe Ángeles (AIFA); Bertha

Alcade Luján, fiscal general de Justicia de

la Ciudad de México.
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Por su parte, Pablo Vazquez Camacho,
secretario de Seguridad Ciudadana, plan-
teó en su cuenta personal reformas al Có-

digo Penal para endurecer las penas por
robo de autopartes, incluyendo: más años

de prisión, restitución económica obliga-
toria del daño, además, eliminación de

beneficios procesales o penas alternati-

vas, clasificación del robo de autopartes
como delito grave.

Gobierno capitalino reafirmó su

compromiso de trabajar en conjunto con

autoridades de los tres niveles para frenar

el robo de vehículos y garantizar mayor

seguridad en la región.

Hasta este momento la lista está

compuesta por mil 500 morosos en la Ciudad

de México

JUSTICIA
PRESENTACIÓN DE LA

LISTA DEUDORES ALIMENTARIOS
DE

Brugada Molina dejó claro que la publicación del listado no es una sanción arbitraria, sino una herramienta de transparencia
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LA CONVERSACIÓN
ENILASREDESSOCIALES
SUCESOS Y COMENTARIOS QUE TRASCENDIERON

EL POST

CLARA BRUGADA

@ClaraBrugadaM

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Clara

Brugada, asistió a la mesa de trabajo para establecer

una estrategia coordinada que permita disminuir
el robo de vehículos particulares, motocicletas y

autotransporte.

SEPTEM
FOIDO
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CDMX lanza

junto a seis
estados plan
contra robos

REDACCIÓN

@DDMexico

Clara Brugada Molina, jefa de Go-

bierno de la Ciudad de México,
anunció que habrá una estrategia
regional -siete estados- enfocada

en la disminución del robo de ve-

hículos particulares, motocicletas

y unidades de autotransporte.

Al liderar ayer una mesa de tra-

bajo interinstitucional con autori-

dades civiles y militares, dijo que

el objetivo principal es trazar una

ruta común para combatir eficaz-

mente este delito.

Para este encuentro participa-
ron representantes de la Ciudad

de México, Estado de México, Hi-

dalgo, Morelos, Puebla, Querétaro

y Tlaxcala.

Clara Brugada Molina, jefa de

Gobierno, informó la estrategia.
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Agrupación Cóndores celebra 54 años
Con una flota de 10 helicópteros
para la atención de emergencias,
la Dirección General de Servicios
Aéreos Cóndores, de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana (SSC)
de la Ciudad de México,
cumple54 años de incansa-
ble labor en beneficio de la
ciudadanía.

A lo largo de este tiempo, han
realizado vuelos disuasivos, pa-
trullajes en zonas de alto índice
delictivo, apoyo a uniformados
durantesus laboresentierra, com-

bateaincendios foresta-

les, búsqueday rescate;
además de fungircomo

ambulanciaaérea, tras-

lado de órganosy apo-
yo ante un sismo, entre

otras tareas.

La SSC indicó que en

1971 seerealizóelprimer
vuelo de LosCóndores,
cuando la entonces

Dirección General de
Policía yTránsito del
Distrito Federal creó la
Unidad Administrativa
de ServiciosAéreos, con

dos aeronavesllamadas"Aguilas"
que:realizaron sobrevuel devigi-
lanciayprevención.

Para 1983, se inauguraron las
instalaciones que utilizan actual-

mente en elAeropuerto
Internacional de la Ciu-
dad de México, con un

tallerde mantenimiento
aeronáuticodesde2019.

AsícomounCentrode

CapacitaciónyAdiestra-
miento para el personal
de vuelo y un hangar

dondepuedendespegarcinco heli-
cópteros simultáneamente

Actualmente, los Cóndores
cuentan con 10 helicópteros, cinco
de ellos equipados ycertificados

como ambulanciasaéreas.
En loquevadelaño, han realiza-

do 132vuelos deseguridad,300 de
reconocimiento vialy43 deambu-
lanciaaérea,en loscualessebrindó
atención médica prehospitalaria a

46 personas, ademásdel traslado
de un órgano humano con fines de

trasplante.
La SSC reconoció al equipopor

uservicioyrefrendó sucompromi-
SO decontinuarconsu apoyo las 24
horasdel día, los 365 días del año.
/ÁNGEL ORTIZ

HISTORIA. Esteequipo táctico realizósuprimervuelo en 1971con

dos unidades,actualmente cuenta con10helicópteros 5deellos

equipados como ambulanciaaérea.

15mil
horasdevuelo
realizan en

promedio los

pilotosespecia-
lizados durante
suslabores de

vigilancia como

intervenciones

yrescates
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SSCadoptaaSolovino,
perritocallejero

Luegodequeuncan erefugiódurante
seismesesenelCentrodeTransferencia
Modal Universidad,suvidatuvo ungiro
positivo,yaqueelementosdelaPolicía
Bancariae Industrial (PBI)lo adoptarony
fuenombrado Solovino. Los elementos

encontraron alpeludode2años, por loque
lebrindaroncuidadosparagarantizarsu

bienestar mientras permanecíaen ellugar.
AlInotarquenadielo reclamaba,decidieron

adoptarloyactualmente desempeña
laboresdevigilancia. /ÁNGEL ORTIZ
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NIÑO
PERDIDO

METRO / STAFF

CIUDAD DE MÉXICO.- Elemen-

tos de la Policía Auxiliar, de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana,

ayudaron a un menor de edad,
con posible autismo, a reencon-

trarse con su familia.

Los agentes detectaron al

niño sin compañía en la estación

Constitución de 1917 de la Línea

10 del Trolebús elevado.

Al acercarse a dialogar con el

infante notaron su posible condi-

cióny de inmediato loresguardaron
tras brindarle alimentos y

bebidas fue llevado al Centro de

Apoyo a Personas Extraviadas y

Ausentes, donde más tarde su

madre se presentó a identificarlo.

En la

terminal del

Trole Elevado, en

Iztapalapa, lo

encontraron.
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IMAGEN
DEL DÍA

Personal de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana de

la Ciudad de México retiró la basura de

coladeras para liberar la circulación del

Eje 1 Norte, a la altura del Metro Lagunilla,
debido a las inundaciones registradas por
las fuertes lluvias.

BICICLEELECTRICAS
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Registran 111 anegaciones a lo largo de la jornada

Ni el desazolve salva
SELENE VELASCOE IVAN SOSA

Colapsa la Lagunilla
por encharcamientos

a horas de trabajos
de limpieza
Las labores de desazolve que
se realizaron en la Lagunilla
por la mañana quedaron re-

basadas unas horas después.
Ayer, la Capital despertó

entre encharcamientos y ár-
boles caídos, tras las fuertes
lluvias que se registraron por
la madrugada. El Gobiernoca-

pitalino contabilizaba 43 pun-
tos de anegacióny 55 árboles
caídos antes del mediodía.

Personalde las secretarías
de Gestión Integral del Agua
(Segiagua), de Seguridad Ciu-
dadana (SSC) y Gestión In-

tegral de Riesgos y Protec-
ción Civil (SGIRPC), así co-

mo del Cuerpo de Bomberos,
fue desplegado para realizar
labores de desalojo de agua
pluvial en calles y el retiro
de los árbolesypostes caídos.

A las 7:37 horas, los traba-
jos de desazolve continuaban
en Eje 1Norte, entre Avenida
Peralvillo y Jesús Carranza, a

unos pasosde laestación Lagu-
nilla del Metro. Las anegacio-
nes se concentraban en la ban-

queta, bajo los puestos semifi-
jos que se ubican en la zona.

Para las 11:38 horas, la
SGIRPC reportaba como con-

cluidas las maniobras, sin em-

bargo, para las 14:00 horas, la
zonavolvió quedar anegada.

"En la mañana vinieron
hasta Bomberos según a des-

tapary, ahorita, otravez está
todo inundado yo creo que la
coladera está rebasada, por-
que rápido se llenó", lamentó
un trabajador de la zona que
caminó porelagua negra que
le llegaba hasta las rodillas.

Trabajadores de la zona

ofrecian cruzar los charcosque
se extendían en un tramo de
200 metros, bordo carritos
de supermercado por 10 pesos.

Anegaciones se reportaban
tanto en Paseo de la Reforma,
como en Calzada Zaragoza.

En el bajopuente de Lo-
renzo Boturini y San Anto-
nio Abad, un espejo de agua
alcanzaba los 30centímetros
de altura, por lo que tres de
los cuatro carriles debieron
sercerrados.

Víctor, un joven estudian-
te que regresaba acasa en mo-

to, llevababolsas de plástico en

los pies para cuidar sus tenis.
"Vi que había alerta de

lluvia, pero ya estaba en la
escuela y tenía que regresar
a mi casa", contó.

En lazona, se llevan a ca-

bo obras que también com-

plicaban la movilidad.

COLAPSA ÁRBOL
Ayer por la tarde se reporta-
ronotras 13 caídas de árboles.

Uno de ellos se ubicaba
en Calle Xochicalco, al cruce

con Luz Savinón, en la Co-
lonia Narvarte Poniente. El

ejemplar quedó recargado
sobre la fachada de dos ca-

sas e impactó una camioneta

y un automóvil.

Juvenal, el dueñode la ca-

mionetadañada. relató que se

encontraba comiendo a una

cuadra, al regresar, fue cuan-

do encontró con elsiniestro
"Pues realmente el carro

está deteniendo el árbol y
apenas vamos a ver cómo
quedó", contó.

DESAZOLVAN HASTA
CON LAS MANOS
Para la noche, sereportaban 68

encharcamientos. Uno ellos,
en Circuito Interior, al cruce

con Oceanía, donde elemen-
tos de la SSC limpiaban las

coladerashasta con las manos.
El policía Marco Antonio

Angel Ávalos, del sector Moc-
tezuma, bajó de la patrulla
con la que intentaba orientar
el tráficohacia elúnico carril
sin aguay con las manos se

puso asacar la basura atasca-
da en las coladeras.

"Ya pedimos el camión
Vactor, en lo que llega hemos
estado quitando los tapones
de basura y sí se va un poco
másel agua", dijo.

En Viaducto yZaragoza,
el comandante del Cuerpode
Bomberos, David Martinez,
drenó con sus compañeros
una inundación que ingresó
a un edificio con viviendas.

"Entramos a trabajar las
7 de la mañana, empezamos
a atender encharcamientos
desde las 2 de la tarde y toda
la noche nos tocar limpiar to-
dos los reportes ciudadanos.
nopodemos irnosadescansar
hastaatender todos", explicó.

INFORMACIÓN DE ERNESTO

CORREA
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JUÁREZ

Ni los parasoles impidieron que estos vendedores de comida
terminaran mojados, en Abraham GonzálezyGeneral Prim.

OCEANÍA

Mientras llega un Vactor, el agente de la SSC, Marco Antonio
Ángel Avalos, retira basura manualmente.

IXTAPALUCA

Este municipio del oriente fue uno de los cuatro que se vieron
afectados. Varios vehículos se quedaron varados.
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7:37HRS. 14:00 HRS.

IEje Norte, a la altura de la Lagunilla, amaneció anegado tras la trombaque se registró layer
de madrugada. Todavía no sesecaba por completo, cuando ivolvióa llover!

NARVARTE

Sobre Xochicalco yLuzSavinón el susto fue mayúsculo. Un árbol, de aproximadamente
15 metros de altura, se sobre tres vehículos dos viviendas.

iPARA SU MOLINO!Comerciantes de la estación San
Lázaro del MB registraron pérdidas. Otros, en cambio, cobraron
10 pesos por cruzar 200 metros en un carrito de súper.
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Vuelven lluvias a azotar el valle de México
La tormenta de ayer dejó en la capital 68

encharcamientos de hasta 30 centímetros de altura,
entre otras afectaciones, mientras en el estado de

México. cuatro municipios resultaron con severas

inundaciones. La imagen, en Ixtapaluca. Foto

R. Ramón REDACCIÓNY CORRESPONSALES/P26Y27

SIN SERVICIO, METROBÚS Y CABLEBÚS

Segundo día
decaos por
las lluvias
en la ciudad
Encharcamientos de hasta 30
centímetrosy caídas de árboles
afectan a varias demarcaciones

ELBA MÓNICA BRAVO,
MARA PÉREZ Y KEVIN RUIZ

La lluvia no da descansoa los capi-
talinos.Una tormentaacompañada
de actividad eléctrica provocó ayer
afectaciones como encharcamien-
tos de hasta 30 centímetros de al-
tura; caídas de decenas de árboles,
uno de ellos sobre dos vehículos;
filtraciones de agua en estaciones
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Metro;
en el Metrobúsy el Cablebús, e in-
cluso en el Zócalo se registraron
anegaciones que llegaron arriba
de los tobillos de los peatones.

La Secretaría de Gestión Integral
de Riesgosy ProtecciónCivil activó
la alerta roja para las alcaldías Az-

capotzalco, Gustavo A. Madero e

Iztacalco, ademásdel oriente de la
ciudad, por lluvias fuertes entre 50

y 70 milímetros, así como caída de

granizo durante la madrugada de
este viernes.

Desde las 13:00 horas comen-

zaron las fuertes precipitaciones
en el centro y norte de la ciudad,
principalmente, pero con el paso
de las horas se extendió a 12 alcal-
días. La Secretaría de Gestión In-

tegral del Agua capitalina reportó

68 encharcamientos, además de la
caída de 13 árboles, dos postesyun

cortocircuito.
En la línea 1 del Metro se reportó

una fuerte filtración de agua en la
estación Juanacatlán -en el área
de torniquetes- una de las tres que
continúa en rehabilitación, por lo

que no está en servicio.
El Sistema deTransporteColecti-

VO señaló que tambiénhubo afecta-
ciones en lasestaciones Consulado
y Autobuses del Norte de la línea 5;
La Raza, en la línea 3, Chabacano,
en la línea 2. Esta última tuvo una

filtración de agua.
En tanto, las líneas 1 y3 del Ca-

blebús, que corren de Indios Verdes
a Cuautepec,ydeConstituyentes a

Vasco de Quiroga, respectivamen-
te, suspendieron operaciones por
la tormenta eléctrica; mientras,
por encharcamientos, la línea 7
del Metrobús suspendió el servicio
en las estaciones Misterios y Gus-
tavo A. Madero; y la línea 6, en La
Villa, Misterios y Hospital Infantil
La Villa.

La lluvia también afectó la línea
4 del Metrobús, en la ruta de San
Lázaroa Aeropuerto Internacional
de la Ciudad de México por inunda-
ciones, asícomo en losparaderosde

las estaciones del Metro Pantitlán,
SantaMartha e Indios Verdes.

En la colonia Narvarte, alcaldía
Benito Juárez, un árbol de 25 me-

tros de altura cayó sobre dos ve-

hículos en la calle Xochicalco, a la
altura de Luz Savinón, por lo que
personal de protección civil laboró
por horas para seccionarlo y reti-
rarlo. No se reportaron lesionados.

dadana desplegóa elementos de la
Policía de Tránsito en bajopuentes
de distintas vialidades, para reali-
zar trabajos de desazolve de cola-
derasyevitarencharcamientos, así
como agilizar el tránsito; algunos
tuvieron que enfrentar la lluvia sin
protección a fin de evitarque auto-
movilistas quedaran varados.

Como parte del operativo Tlalo-

que, los elementos se concentraron
envialidadescomoErmita Iztapala-
pa, IgnacioZaragoza,Santa Martha

Acatitla,asícomo en los bajopuen-
tes de Eje 1 OrienteyCanal de Río
Churubusco, Lorenzo Boturini y
San Antonio Abad, donde se regis-
traron encharcamientos de hasta
150 metros de largo y 15 centíme-
tros de altura.

En la zona comercial de Eje 1
NorteyPeralvillo, la basura obstru-
yó elpaso deagua por las alcantari-
llas cercanasa laentrada delMetro
Lagunilla, mientras en las colonias
Ejército de Oriente, Ejidos de Santa

MaríaAztahuacánySanta Martha
Acatitla, en Iztapalapa,elagua llegó
a 30centímetrosdealtoe ingresó a

patiosyandadores.
Por la noche,elAeropuerto Inter-

nacional de la Ciudad deMéxico in-
formóque laautoridadaeronáutica
determinó cerrara las operaciones
la pista 05 derecha 23 izquierda, a

partirde las 20:45yhasta las 23:30
horas, a fin de verificar que no exis-
tan encharcamientos en la misma
ni en zonas de rodaje.
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La anegación en el Zócalo

(arriba) cubrió los tobillos de los
transeúntes;mientras, en la calle

Xochicalco, colonia Narvarte, un

árbol cayó sobre dos vehículos
estacionados. Fotos Germán
Canseco y Víctor Camacho
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Las lluvias tumban
árboles y provocan
deslaves en CDMX

Gobierno despliegaprotocolo deatención Tlaloque en zonas

afectadas; activan alerta roja en GAM, Azcapotzalcoe Iztacalco

JUAN CARLOS WILLIAMS

Enmenosde 24 horas. las fuertes llu

vias en la Ciudad de México dejaron
85 árboles derribados, cinco postes
caídos, seis cortocircuitos, un cente-

nar de encharcamientos, deslaves
afectaciones en viviendas e inmue-
bles en diferentes alcaldías.

Desde las 13:00 horas del jueves
comenzóacaer una fuerte lluvia de
manera generalizada en la capital,
por lo que seactivó la alerta amarilla

para todas las alcaldías, poco antes

de las 15:00 horascambió naranja
en seisalcaldías.A las 21:00 horas se

emitió alerta roja para Gustavo A.

Madero, Azcapotzalcoe Iztacalco.
El Gobierno capitalino informó

que se registraron 52 encharca-
mientos, afectando principalmente
los pasos a desnivel de Insurgentes
Norte, Rio Churubusco, Lorenzo
Boturini y San Antonio Abad, Cir-

cuito Interiory Viaducto.
Personal de la Secretaría de

Obras yServicios (Sobse) atendió
un desprendimiento de piedras y
tierra enavenida Insurgentes Nor-
te, con dirección a la Ciudad de

México, en la salida de la autopista
México-Pachuca.

Tambiénse registró la caídade30

árboles, uno de ellos de aproxima-
damente15metros dealtura colapsó
sobre tres vehículos estacionados
en la calle Xochicalco, número 203.
en laacolonia NarvarteOriente, alcal-
día BenitoJuárez. No se reportaron
personas lesionadas, pero sí daños
en los automóviles en las fachadas
de dos viviendas.

"Ya se había reportado que ese

árbol estaba inclinado desde hace

meses, pero nadie vino revisarlo.
Lo bueno es que no había nadie
dentro del coche". comentó la se-

nora María López,
"Vivimos con miedo cada que

llueve fuerte,hay muchosárboles
viejosy mal cuidados. Esto pudo
haber sido una tragedia", dijo
Carlos Méndez. habitante edi-
ficio contiguo.

Cuauhtémoc, colapsó el techo de

una vecindadubicada en elnúmero
155 de lacalle Fernando Ramirez no

se reportaron personas lesionadas.
Acudieron elementosdeProtección
Civil de la demarcación, quienes
acordonaron la zonaycomenzaron
con las laboresdeevaluación de da-

nos y revisión de riesgos.
En Eje 1 Norte, al cruce con Pe-

ralvillo, el nivel del agua estuvo a

punto de ingresar a varios locales

comerciales. "Tuvimosquelevantar
las cosasdel piso. Estopasacada año

y nadie hace nada" comentó Lucía
García, dueña de una papelería.

En el paradero Indios Verdes,
ambasdirecciones de la avenida

Insurgentes Norte quedaronpar-
cialmente anegadas.

En Iztapalapa, personal de la
Subsecretaría de Control de Tránsi-
to de la Secretaríade Seguridad Ciu-

dadana (SSC) realizó destape de co-

laderasy labores de vialidad en in-

mediaciones del Puente de la Con-

cordia, ante la presenciade espejos
de agua que amenazaban con dejar
varados a los vehículos. Mientras
que Iztacalco reportó tres viviendas
afectadas en la colonia Cuchilla
Agrícola Oriental.

En Ixtapaluca, Estado de México,
bomberos tuvieron queutilizar lan-
chas para trasladar alos vecinosque
quedaron atrapados.

Por la tormenta de la noche del
miércoles y madrugada del jueves
se registraron 43 encharcamientos,
siete inmuebles afectados, la caída
de 55árbolesytres postes. La alcal-
día Tlalpan reportó dos viviendas
con afectaciones, estructural, ane-

gaciones e ingreso de escombros.
Xochimilco tuvo importantes

charcamientos en Nativitas, San

Gregorio yTulyehualco, donde ele-
mentos del Ejército y de la alcaldía
retiraron lodoy rescombrosdellas ca-

lles. Por estas precipitaciones, el Go-
bierno capitalino activó el Plan de

Coordinación Interinstitucionalpa-
ra la Atención de Emergencias por
Lluvias Tlaloque Con informa-
ción de Frida Sanchez, RafaelGarcia
Omar Diaz

35
RBOLES DERRIBADOS,
nco postescaídos seis
ortocircuitos es el balance de las

viasen las últimas 24 horas en la

udadde México.

ARLOS MENDEZ
abitante del edificio contiguo en

onde secayóun arbol en la alcaldía
enito Juárez

Vivimos con miedo
ada que Ilueve fuerte,
ay muchos árboles
iejos y mal cuidados.
sto pudo haber sido
na tragedia
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Un desprendimiento de piedras y tierra se registró en

avenida Insurgentes Norte, a la altura de Indios Verdes.

En Eje Norte al cruce con Peralvillo, el nivel que
alcanzó el agua afectó a los comercios de la zona.

Bomberos de Ixtapaluca tuvieron que trasladar a las

personas en lancha, debido a las inundaciones.
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Un árbol de aproximadamente15 metros de altura colapsó sobre tres vehículos que se encontraban estacionados en la calle Xochicalco, alcaldía Benito Juárez
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#ACTIVANALERTANARANJA

Arrecia lluvia
en alcaldías y
genera caos

TORMENTA DE LA

MADRUGADA ACTIVÓ EL

PLAN TLALOQUE 2025;
HUBO INUNDACIONES

POR JOSÉ MIGUEL VELÁZQUEZ

CDMX@ELHERALDODEMEXICO.COM

El Gobierno de la Ciudad de
México activó la tarde de este

jueves el Plan Tlaloque 2025,
tras registrarse lluvias intensas

en distintas zonas de la capital.
A partir de las 15:00 horas

se desplegó un operativo inte-

rinstitucional desde el Centro
de Mando para la Atención de

Emergencias por Lluvias, con

el objetivo de mitigar riesgosy
atender reportes ciudadanos.

De acuerdo con el último
corte oficial, se contabiliza-

ron 52 encharcamientos en al
menos 12 alcaldías, entre ellas
Álvaro Obregón, Coyoacán,
Iztapalapa y Tláhuac. Hasta las
17:00 horas, 36 incidentes ha-
bían sido ya atendidos por las
autoridades.

La Secretaría de Obras y
Servicios reportó un despren-
dimiento menorde tierray pie-
dras en Insurgentes Norte.

Por suparte, la Secretaría de
Gestión Integral del Agua (Se-
giagua) desplegó cuadrillas y
vehículos especializados, inclu-

yendo unidades tipo Hércules

y Unimog, para responder los

puntos con mayores anegacio-
nes. Desde el inicio de las llu-

vias, la Secretaría de Gestión

Integral de Riesgosy Protección
Civil (SGIRPC) y la Secretaría
de Seguridad Ciudadana (SSC)

coordinaron recorridos de ve-

rificación, desvíos viales y me-

didas preventivas.
Las acciones de respuestase

realizaron en colaboración con

las 16 alcaldías y se mantendrá
el monitoreo meteorológico
en tiempo real ante cualquier
eventualidad adicional.

Más temprano, el Gobierno
de la Ciudad de México atendió
las intensas lluvias registradas
la noche delmiércolesy la ma-

drugada del jueves.
Se contabilizaron al menos

43 encharcamientos, 55 árboles

caídos, tres postes colapsados
yafectaciones en siete inmue-

bles en distintas alcaldías de la

capital del país.
La Segiagua movilizó a 80

elementos y 41 unidades, en-

tre pipas, equipos de bombeo,
hidroneumáticos y vehículos
de emergencia, para mitigar
anegaciones en zonas críticas.

atendió un encharcamien-
to en Reforma y la Diana con el
Hidroneumático para eliminar

taponamiento de grasa y basura.
Además se activó la coor-

dinación con Conagua y la Co-
misión del Agua del Estado de
México para operar en conjunto
la infraestructura del Sistema

Metropolitano de Drenaje, vasos

reguladores y presas.

30

ÁRBOLES CAÍ-
DOS REMO-
VIERON LOS
BOMBEROS.

La Segiagua

opera las

presas para

contener

JOSÉ MARIO el agua de
ESPARZA

TITULAR DE lluvia que
LA SEGIAGUA

es captada

para preve-
nir inunda-

ciones'
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1 2 3 4

LLUEVE SOBRE Al menos 30 En la GAM fueron Piden portar También, evitar

LA CIUDAD milímetros de lluvia desazolvadas las paraguas o im- transitar por zonas

inmediaciones de permeable cuando inundadas o cruzarse registraron en la

capital del país. 12 hospitales. activen alertas. encharcamientos.
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ACTIVAN ALERTA EN
TODA LA CDMX POR
FUERTES LLUVIAS Y
GRANIZADAS P. 9

Fuertes lluvias generan
caos en 13 alcaldías

CAUSAN INUNDACIONES, caída de árboles,
afectaciones a viviendas y problemas viales

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA
a tarde del jueves, una in-

L tensa tormenta provocó
múltiples afectaciones en

la Ciudad de México, inclu-

yendo 52 encharcamientos.
la caída de 30 árboles, dos postes derri-

bados y decenas de cortocircuitos, de

acuerdo con información oficial del go-
bierno capitalino. Las lluvias impactaron
severamentea por lo menos 13 alcaldías,

generando caos vial, afectaciones a vi-

viendas y negocios, así como interrup-
ciones en el transporte público.

Por tal motivo, el Gobierno de la Ciu-

dad de México implementó el Plan de

Coordinación Interinstitucional para la

Atención de Emergencias por Lluvias,
conocido como Tlaloque, con el fin de

responder a las afectaciones.

Las alcaldías con mayores afectacio-

nes por acumulación de agua y caída de

objetos fueron Álvaro Obregón, Coyoa-
cán, Cuajimalpa, Izapalapa, Magdalena
Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta,

Tláhuac, Tlalpan, Xochimilco, Venus-

tiano Carranza e Iztacalco. En las de-

marcaciones de Azcapotzalco, Benito

Juárez, Cuauhtémoc, Gustavo A. Made-

ro, Iztacalco y Venustiano Carranza, se

activó la alerta naranja, mientras que
otras ocho alcaldías permanecieron bajo
alerta amarilla por pronóstico de lluvias

fuertes con granizo.
Uno de los puntos más críticos fue el

bajo puente de Eje 1 Oriente y Canal de

Río Churubusco, en inmediaciones del

Cetram Pantitlán, donde el nivel del agua
dificultó el tránsito vehicular. Elementos

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) y de la Policía Bancaria e Industrial

se movilizaron para auxiliar a conducto-

res y dirigir el flujo vial.

Ante la magnitud de las afectaciones,
el gobierno activó el Plan de Coordina-

ción Interinstitucional Tlaloque para
atender emergencias por lluvias.

Desde las 13:00 horas, la Secretaría de

Gestión Integral de Riesgos y Protección

Civil (SGIRPC) monitoreó las zonas de

riesgo y coordinó acciones para reducir

afectaciones. Aunque la intensidad de

la lluvia disminuyó entrada la noche, las

autoridades recomendaron mantener

precauciones ante la probabilidad de

más precipitaciones

Autorida-

des activa-

ron el "Plan

Tlaloque"
para aten-

der la emer-

gencia.
Especial
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TEMPORADA DE LLUVIAS

Piden alertar a

la población
Demanda diputación del PAN en la

CdMx acciones contundentes para

prevenir inundaciones

ARTURO R. PANSZA

nte la temporada de lluvias,

A la fracción parlamentaria del
PAN en el Congreso de la

Ciudad de México hizo un

llamado a las autoridades del

gobierno capitalino a reforzar las medidas
de seguridad, que incluya alertar de ma-

nera constante y adecuada a la ciudada-
nía de la situación que se vive, con revi-

siones constantes en el transporte público
para aminorar afectaciones.

En ese sentido, con la representación
de la bancada de Acción Nacional, la di-

putada de ese partido, Lizzette Salgado
Viramontes, solicitó acciones contunden-

tes en el Sistema de Transporte Colectivo

(STC) Metro para evitar inundaciones en

sus instalaciones ante la lluvia que se

presenta en la metrópoli, en tanto que las
Secretarías de Gestión Integral del Agua y
de Obras, informen sus necesidades de

inversión para prevenir las afectaciones.
Hizo notar que lamentablemente, el

Operativo Tlaloque, presentado el 30 de

mayo pasado con inversión de mil 570

millones de pesos en obras de desazolvey
otros mil en la adquisición de equipo, se

ha visto solamente en los encharcamien-

tos pasados de Viaducto e Ignacio Zarago-

za, así como en Circuito Interior y en la
Línea A del Metro, sin que otras zonas en

donde se han presentado problemas por
las lluvias la ciudadanía haya recibido el

apoyo y orientación que requería.
En su calidad de presidenta de la Co-

misión de Gestión Integral de Riesgos y
Protección Civil del recinto de Donceles y
Allende, conminó a las diferentes autori-

dades de la capital del país a reforzar las

medidas de seguridad frente a la tempo-
rada de lluvias, con el fin de alertar de

manera adecuada a la ciudadanía y a

quienes estudian, trabajan 0 circulan por
las zonas que se ven afectadas y se en-

cuentran en riesgo.

La legisladora panista, pidió
a los responsables del STC

Metro, a que en un plazo
de 30 días hábiles

presenten al Poder

Legislativo local un

diagnóstico de ries-

gos por lluvias que
enfrenta el medio

de transporte, así

como las inversiones

necesarias para aten-

derlas.

mismo requerimiento lo
formuló a las Secretarías de Gestión Inte-

gral del Agua y de Obras para que infor-

men sus necesidades de inversión para
prevenir inundaciones.

Requirió que la Secretaría de Gestión

Integral de Riesgos y Protección civil de la

administración citadina refuerce la difu-

sión de alertas por vientos y lluvias, en

especial cuando se trate de las de color

naranja y rojo, con el mayor tiempo posi-
ble, e incluso a través de medios de co-

municación masiva como radio, televi-

sión y redes sociales.

De igual forma, contemple en sus ma-

teriales de difusión mapas o croquis
accesibles para toda la pobla-

ción, además de que integre
implemente una campaña

permanente en materia

de prevención por ries-

gos de lluvias y que la

Secretaría de Seguridad
Ciudadana implemente

operativos viales a efecto
de evitar la circulación por

zonas de riesgo y que colo-

quen señalamientos visuales a

los automovilistas.

Salgado Viramontes recordó las deno-

minadas lluvias atípicas como la del pa-
sado 2 de junio, que fue de gran intensi-

dad, sobre todo en las alcaldías ubicadas

en el oriente y que de acuerdo con los re-

portes emitidos alcanzaron los 73 milíme-

tros, ubicándose entre las más intensas

registradas en la ciudad en años recientes,

que prácticamente agarró por sorpresa a

los capitalinos y las propias autoridades

que no estaban preparadas para respon-
der ante una situación de ese tipo.

Dijo que el agua acumulada en ese en-

tonces se calculó en 10.2 millones de me-

tros cúbicos, un volumen similar a la ca-

pacidad de la Presa Madín, ubicada en el

Municipio de Atizapán, Estado de México.
La congresista del blanquiazul delineó

que las afectaciones más graves fueron la

del bajo puente de Viaducto y Francisco
del Paso y Troncoso, el de Ignacio Zarago-
za; así como las afectaciones en la Unidad

Habitacional La Colmena, donde el agua
alcanzó hasta 1.20 metros de altura al in-

terior de las viviendas ubicadas en el des-

nivel 4.

Señaló que hubo un deslizamiento de

30 metros cúbicos de tierra desde un talud
de 6 metros de altura en la colonia San
Francisco Tlalnepantla, alcaldía Xochi-

milco, la caída de 32árboles, 2espectacu-
lares y 2 postes. El Metro, en su Línea A,
también se vio afectado y tuvo que sus-

pender operaciones hasta las 16 horas del

día siguiente.

2
DE JUNIO, lluvias que

alcanzaron los 73

milímetros, ubicándose
entre las más intensas en

años recientes
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LUIS A. BARRERA

Llaman a las diferentes autoridades a reforzar las medidas de seguridad en la

temporada de lluvias
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PRESUNTOS EXTORSIONADORES EN JAMAICA

Atoran a dos de
La Unión Tepito

El doble arresto se realizó durante

un operativo de inteligencia en una

zona cercana al Mercado de Flores
JOSÉ LUIS PÉREZ

importante golpe al grupo criminal La

I Unión Tepito asestaron policías de la

Subsecretaría de Inteligencia e In-

vestigación Policial de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad

de México, al detener a dos más de ese gru-

po delictivo; se trata de Mariony, alias El

Bodoque, y a Víctor Jaciel, de 22 y 20 años

de edad.

Las investigaciones señalan que El Bo-

doque es uno de los socios de El Musul-

mán, quienes le rinden cuentas a El Pan-

chito Valle Gómez. conocido también CO-

mo El Apá de la 20 de Noviembre: estos dos

líderes del grupo criminal La Unión Tepito.
La detención se dio como parte de labo-

res de vigilancia por parte de personal de la

Subsecretaría de Inteligencia e Investiga-
ción Policial, que patrullaban el cruce de

las avenidas Congreso de la Unión y Gui-

llermo Prieto, perímetro de la alcaldía Ve-

nustiano Carranza.

En el sitio, personal del C5 de la Ciudad

de México alertó a los agentes de inteligen-
cia sobre la presencia de dos sujetos que
intercambiaban dinero por envoltorios, lo

que movilizó a los uniformados.

Mediante el empleo de los protocolos de

actuación policial, policías se aproximaron
a los sospechosos y les realizaron una revi-

sión, encontrando un arma de fuego calibre

9 mm de la marca Glock así como seis

cartuchos útiles.

Los sujetos, quienes se identificaron co-

mo Víctor "N' y Marioni "N". alías El Bodo-

que, de 20 y 22 años, respectivamente,
ocultaban también 4 bolsas con vegetal
verde seco con características de la ma-

rihuana, 4 bolsas con sustancia sólida

blanca tipo cristal y 14 bolsas con envolto-

rios con una sustancia similar a la CO-

caína en piedra.

Se presume que los detenidos, uno de

ellos con domicilio en el municipio de Ne-

zahualcóyotl, forman parte de la organiza-
ción criminal La Unión Tepito y recibían

ordenes por un sujeto identificado como El

Musulmán, detenido en noviembre pasado
y quien ordenaría extorsiones a comer-

ciantes de esta zona comercial.

Junto a El Musulmán, los detenidos es-

tarían bajo las ordenes de ElPanchito Valle

Gómez, alías El Apá, quien es acusado de

controlar el narcomenudeo, las extorsiones

y secuestros en las colonias Valle Gómez y

20 de Noviembre, y en el Centro Histórico.

Tras su arresto, los presuntos delin-

cuentes, junto al enervante asegurado,
fueron puestos a disposición de la Fiscalía

de Investigación de Delitos de Narcomenu-

deo, donde se dará seguimiento a las múl-

tiples investigaciones por delitos de alto

impacto generadas en la zona.

CORTESÍA: SSC CDMX

Se presume que los detenidos recibían órdenes de El Musulmán, otro integrante
de La Unión Tepito detenido en noviembre pasado
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CAEN DESALMADOS

EXTORSIONADORES

DE LA UNIÓN TEPITO

Agentes de Inteligencia de

la ssc detuvieron Mariony
Rodríguez y Jaciel Ramirez,
extorsionadores de La Unión

Tepito, quienes exigían dine-

ro y secuestraban a comer-

ciantes de mercados y pues-

tos, en la colonia Magdalena
Mixhuca, en Venustiano Ca-

rranza. Operaban para El Mu-

sulmán, quien les daba órde-

nes desde la cárcel.
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ATRACA A

CHAVO CON

DESARMADOR

Armado con

un desarma-

dor, un hom-
bre asaltó a

un joven de
20 años, es-

tudiante de

una universi-

dad ubicada
en la colonia
Arboledas del

Sur, en la al-
caldía Tlal-

pan. Sin em-

bargo, tras
recibir el re-

porte del he-

cho, policías
lograron de-
tener al la-
drón, en la

colonia Exha-
cienda de San
Juan de Dios,
a quien se le

aseguró un

desarmador,
asícomo un

reloj, una gar-
gantilla de

plata y dinero
en efectivo.
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Al corralón termina la

Cybertruck de Lichnovsky
ELÍAS MORENO

Por estar obstruyendo el paso peatonal
en una baqueta en la alcaldía de Miguel
Hidalgo, la Cybertruck de Igor Lichnovsky
terminó en el corralón lo que le espera pa-

gar una buena multa.

Luego de varias denuncias ciudadanas

realizada a través de redes sociales por un

vehículo de alta gama estacionado sobre la

banqueta, en calles de la colonia Polanco

Tercera Sección, en la alcaldía Miguel Hi-

dalgo, efectivos de la Subsecretaría de Con-

trol deTránsito de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México la

remitierona un depósito vehicular.

vehículo de color negro se encontraba

ubicado sobre la banqueta de la avenida

Presidente Masaryk, entre las callesTemis-

tocles y Galileo, por lo cual los policías de

Tránsito se acercaron para hacer contacto

con el tripulante. De acuerdo con el Regla-
mento de Tránsito de la Ciudad de México,
la unidad fue infraccionada conforme al

artículo 30, fracción I, y fue trasladada a un

depósito vehicular.

Cabe señalar que el conductor de la ca-

mioneta se presentó al lugar y tras infor-

marle el motivo de la sanción, y debido a la

dimensión del automotor, los ganchos de

remolque de la grúa no alcanzaban las llan-

tas, por lo que el probable infractor fue

escoltado hasta el depósito.

El jugador del América Igor Lichnovsky
llevó hasta el corralón su Cybertruck SSC
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UNA INFRACCIÓN DE ALTAGAMA
ANDREA AHEDO

Un hombre estacionóun Tesla
Cibertruck sobre la banquetade
la Avenida Presidente Masaryk,
en Polanco, y los vecinos lo de-

nunciaron
Los policíasdeTransito lle-

garonalsitio del reporte, en Ma-

saryk esquina con Temistocles
AlcaldíaMiguel Hidalgo Ellauto-
movilistase presentó le infor-
maronqueestabacometiendo
una infraccion por lo que el Tesla
debía ser llevado uncorralón

Sin embargo, los agentes
notaron que elvehículo era tan

grande que los ganchos de su

grúa no alcanzaban las llantas.
Asíque, el conductor tuvo

que manejar su vehículo hasta
el corralónmientras era escol-
tado por patrullas.
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RÍOS DE CERVEZA
Un camión de reparto cargado con cervezas volcó
en elcruce de Carboneray Sayula, en la Colonia La

Carbonera, Alcaldía Magdalena Contreras. Policías

resguardaron el área.
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RIEGAN LAS

CHELAS EN LA

VÍA PÚBLICA
Un camión cargado con

cerveza se estrelló violen-

tamente en una pendien-
te de la colonia La Carbone-

ra, en Magdalena Contreras,
tras perder el control en la

bajada. La unidad se volcó

con furia, arrastrándose por

el pavimento hasta quedar
destrozada. Aunque no se

confirmaron fallas mecá-

nicas, parece que la veloci-

dad al descender fue el fac-

tor principal que provocó la

volcadura.
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RIEGA LAS 'CAGUAMAS'
Un camión que transportaba envases de vi-
drio con cerveza, conocidos como "cagua"
mas', volcó cuando circulaba por una pen-
diente ubicada en el cruce de las calles Car-
bonera y Sayula, en la colonia Carbonera, en

la alcaldía Magdalena Contreras. El conductor
resultó ileso, pero la mayor parte de la mer-

cancía que transportaba resultó destruida.
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YA LOS ATORÓ LA TIRA

Gandallas apuñalaron a joven
GUILLERMO CORTÉS

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. -Un

joven perdió la vida tras ser ata-

cado con un arma blanca por

dos sujetos en calles del Pueblo

San Bernabé Ocotepec, en la al-

caldía La Magdalena Contreras,

cuyos agresores fueron deteni-

dos más tarde por elementos de

la SSC

El ataque ocurrió en la calle

Guerrero, esquina con Ayunta-
miento, donde, de acuerdo con

el hermano de la víctima, los

agresores se acercaron sin decir

palabra alguna y lo apuñalaron
en la axila derecha, para luego
huir a bordo de una moto.

Paramédicos que arribaron al

lugar trasladaron al joven herido

a un hospital, donde más tarde se

confirmó su fallecimiento a cau-

sa de la grave lesión.

Gracias al monitoreo del

C2 Poniente, la motocicleta

fue ubicada en San Jerónimo y

Cerro Zehuiloya, en la colonia

El Ocotal, donde tras recibir la

información los agentes capita-
linos interceptaron a los sospe-

chosos, de 26 y 30 años, quienes
fueron detenidos y llevados al

Ministerio Público.

Además, se confirmó que

ambos detenidos cuentan con

antecedentes penales. Uno por

portación de arma de fuego y el

otro en 2020 por robo agravado.

ASESINOS

Lo apuñalaron en la axila, y

luego se escaparon en una

motocicleta

Ambos están tras las rejas
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Salieron del bote y ya van de vuelta
SERGIO TREJO

César Gabriel y José Edmundo
cuentan con un ingreso al reclusorio

por los delitosde portación de armas

y robo ocurrido en 2024 y 2020, res-

pectivamente.
Estar en prisión no los hizo cam-

biar su vida delictiva; por eso, busca-
ron a Ángel en calles de San Bernabé

Ocotepec, en la alcaldía Magdalena
Contreras.

Todo parece indicarque estesuje-
to les debía algo por lo que, tras dis-

cutir, uno de ellos sacó un cuchillo
hiriéndolo de muerte a la altura de la
axila derecha.

Mientras los verdugos huían del

lugar, los familiares de Ángel lo lle-
varon al Hospital Materno Infantil,
donde perdió la vida.

Agentes lograron detener a losho-
micidas y ya están de vuelta en el re-

clusorio por este asesinato.

CM

osos
POR ASESINAR A UN JOVEN

SERVICES

501 M32
CLUSORIO
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Seguridad
Detiene policía
capitalina a

implicados en

asesinato en

Iztapalapa
Redacción

En acciones coordinadas del Gabinete de

Seguridad se llevaron a cabo detenciones,
cateos, aseguramientos de armas de fuego

de distintos tipos de droga en CDMX. Deri-

vado de estas tareas de inteligencia, Policías

de SSC-CDMX detuvieron a tres implicados
en el asesinato de un taxista en Iztapalapa.

Los hechos ocurrieron el pasado 06 de

junio en la colonia Los Ángeles, de la alcal-

día Iztapalapa, ahí tres hombres dispara-
ron contra un taxista, por lo que efectivos

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de

la Ciudad de México (SSC-CDMX), instru-

mentaron un dispositivo de seguimientoy
localización que derivó en la detención de

los posibles responsables de estos hechos.

Cabe destacar que los sospechosos fue-

ron detenidos con posesión de aparente
droga y un arma de fuego, en la misma

demarcación. Con la información obtenida

del seguimiento que abarcó imágenes del

sistema de videocámaras de vigilancia de

la Ciudad de México, los oficiales detectaron

que los probables responsables de la agre-
sión se desplazaban por la colonia Cerro de

la Estrella, en la misma demarcación.

Durante sus recorridos de seguridad
por la esquina de la avenida España y la

calle Lebrija, observaron a tres hombres

cuyas características físicas coincidían

con las de los probables agresores, quienes
estaban recargados en la puerta de una

camioneta color negro y manipulaban
pequeños envoltorios como los utilizados

para comercializar droga.
Para descartar algún hecho delictivo,

los oficiales se aproximaron y en ese mo-

mento, al advertir la presencia policial, las

personas intentaron huir, sin embargo,
las alcanzaron metros adelante y les in-

dicaron que les realizarían una revisión

preventiva, en apego al protocolo de ac-

tuación policial. Derivado de esta acción,
les aseguraron un arma de fuego corta,
tres cartuchos útiles, tres teléfonos celu-

lares y 50 pequeñas bolsas de plástico con

aparente mariguana.
Por tal motivo, los policías detuvie-

ron a los hombres de 36, 27 y 20 años de

edad quienes, luego de ser enterados de

sus derechos constitucionales, fueron

presentados, junto con lo asegurado y el

vehículo, ante el agente del Ministerio Pú-

blico correspondiente, quien determinará

su situación jurídica y realizará las inves-

tigaciones del caso.
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AGREDIERON A TRABAJADORES DE OBRA EN GAM

Envían al reclusorio a 20

integrantes de Los 300

por el delito de extorsión
Dos mujeres que participaron en el ataque fueron
trasladadas al penal de Santa Martha Acatitla

KEVIN RUIZ

Por los delitos de extorsión y por-
tación de arma de fuego, 20 inte-

grantes de la organización Los 300
o Unión 300, detenidos el martes

pasado en Gustavo A. Madero,
fueron trasladados al Reclusorio
Orientey Santa Martha Acatitla, en

un operativo implementado por la
Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SS) en el que se utilizó un camión
costero y dos unidades Unimog, la
tarde de ayer.

En total fueron 18 hombres los

que ingresaron alReclusorio Orien-
te y dos mujeres a Santa Martha
Acatitla, en donde los requirió un

juez de control, para definir su si-
tuación jurídica.

Luego de quevenciera el térmi-

no legal de detención, el Ministerio
Público dependiente de la Fiscalía
General de Justicia (FGJ) judiciali-
zó la carpeta de investigación abier-
ta desde el martes, por el delito de
extorsión y portación de arma de

fuego.
Se determinó que estos sujetos

arribaron la tarde del martes a las
inmediaciones del deportivo Los

Galeana, ubicado en la avenida Jo-
sé Loreto Fabela, colonia San Juan
de Aragón séptima sección, de la
alcaldía Gustavo A. Madero, con el

objetivo deextorsionar a los traba-

jadores de una obra pública para la
construcción de una Utopía.

Consta en la indagatoria que 21

integrantes de este grupo ligado
con extorsiones en el estado de

México llegaron en diferentes ve-

hículos tipo taxi y una camioneta
de alta gama, hasta esa zona.

Al bajar de las unidades, comen-

zaron a amedrentara los trabajado-
res, posteriormente los agredieron
físicamentey al menos cuatro de los
atacantes sacaron a relucir armas

de fuego cortas.

Vecinos que presenciaron los
hechos solicitaron el arribo de
elementos de la policía capitalina,
quienes constataron que el grupo
de sujetos realizaba destrozos en

dos camiones de volteo.

En un primer momento, las auto-

ridades reportaron que los agreso-
res trataban de impedir la construc-
ción en esa zona e incluso robar el
material, pues tampoco permitían
la descarga del mismo.

El transcurso de las indagatorias
permitió establecer que el principal
objetivo era extorsionar.

Con los datos de prueba anexa-

dos en el expediente, el Ministerio
Público judicializó la carpeta y so-

licitó el traslado de los sujetos a los
dos diferentespenales, para que un

juez defina su situación.

"
Arribaron al

deportivo Los
Galeana en la
alcaldía Gustavo
A. Madero para
amedrentar
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SALTAN REJAS DE GOBERNACIÓN POR HOLY YASH
Activistas y familiares de la menor Holy Yash

saltaron layer las rejas de la Secretaría de
Gobernación e ingresaron por un instante al sitio, en

demanda de justicia por el secuestro y violación de
la joven en 2018. La madre de la menor logró entrar

al estacionamiento y permaneció ahí poco más de
dos horas hasta que se concretó un diálogo que no

llegó a acuerdos. La protesta siguió hasta la noche.
Foto Alfredo Dominguez, con información de Néstor
Jiménez
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Hallan en

verificentro
oootra
anomalía

IVAN SOSA

Un verificentro de la Alcaldía
Gustavo A. Madero fue clau-
surado luego de que, duran-
te una inspección, se detectó
queun vehículocon resultado
aprobatorio utilizóun disposi-
tivo que alteraba las medicio-
nes, reportó la Secretaría del
Medio Ambiente (Sedema).

"(El vehículo) presenta-
ba un dispositivo intermedio
no autorizado a la conexión
del Sistema de Diagnóstico a

Bordo delvehículo". informó
la dependencia.

La irregularidad se halló
a través de las cámarasopera-
das por el Centro de Inspec-
ción y Vigilancia Ambiental
Remota (Civar).

Los hechos se registra-
ron ayer por la mañana en el
centro GM-107, ubicado en la
Colonia Capultitlán.

"Durante la diligencia, al
constatarse la presencia del
dispositivoprohibido, diversas
personas retiraron el vehículo
del verificentroyse solicitó el

apoyo de la Secretaría de Se-
guridad Ciudadana (SSC) pa-
ra resguardar la integridad del
personal", indicó la Sedema

Los equipos de revisión
de los vehículos permiten a

los verificentros detectar este

tipo de accesorios: sin embar-

go, el de layer no fue reporta-
do la Dirección General de

Vigilancia Ambiental (DGVA)
de la Sedema,

"Lo anterior contraviene
lo dispuesto en el último pá-
rrafo del Artículo 258 de la
Ley Ambiental de la Ciudad
de México, asícomo diversos
artículos del Reglamento en

Materia de Verificación Ve-
hicularydel Manual para la

Operación Funcionamiento
de los Centros de Verifica-
cion", explicó ladependencia.

Con el fin de evitar que
el verificentro entregara más
hologramas aprobatorios de
la verificación, el lugar fue
sancionado.

En lo que va del año, la
Sedema ha clausurado cua-

tro verificentros por irregu-
laridades en la prueba para
obtener el holograma.

verificentro
CLAUSURADO

Elverificentro clausurado
layer esel cuarto sancionado
en lo queva del año.
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CLAUSURAN CENTRO DE
VERIFICACIÓN VEHICULAR
EN LA GUSTAVO A. MADERO

LA SECRETARÍA DEL MEDIO Ambien-

te (Sedema) de la Ciudad de México

clausuró de manera temporal parcial
el Centro de Verificación de Emisiones

Vehiculares (CVEV) GM-107, ubicado en

la colonia Capultitlán, alcaldía Gustavo

A. Madero, tras detectar irregularidades
durante una inspección realizada el

jueves 11 de junio de 2025.

De acuerdo con la dependencia, du-

rante la revisión se identificó que un ve-

hículo al que se le otorgó la aprobación
en la prueba de emisiones contaba con

un dispositivo intermedio no autorizado

conectado al Sistema de Diagnóstico
a Bordo (OBD), lo cual no fue notificado

a la autoridad ambiental, como exige la

normativa vigente.
La instalación de dicho aditamento

infringe lo establecido en el artículo

258 de la Ley Ambiental de la Ciudad

de México, así como disposiciones del

Reglamento en Materia de Verificación

Vehicular y del Manual para la Opera-
ción de los centros autorizados. Como

resultado, se procedió a aplicar una

medida de seguridad que impide tem-

poralmente las operaciones del centro

GM-107 hasta que concluya el proceso

administrativo correspondiente.
Sedema argumentó que esta acción

busca frenar prácticas indebidas que

pudieran derivar en la expedición de

certificados de verificación vehicular sin

validez legal, además de prevenir afec-

taciones al equilibrio ecológico y riesgos
para la salud pública.

Durante el operativo, personas

no identificadas retiraron el vehículo

implicado del centro, lo que motivó

la solicitud de apoyo por parte de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) para garantizar la seguridad del

personal de inspección.
La clausura permanecerá en vigor

hasta que la autoridad ambiental deter-

mine las sanciones correspondientes y

se garantice que el centro cumple con

los lineamientos establecidos para ope-

rar de manera legal y transparente.
Redacción ContraRéplica

Sedena informó que esta acción busca

frenar prácticas indebidas. Cuartoscuro
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TOMAN
PLAZAS
DEMANDA PAN CDMX QUE SE
ACTUE CONTRA LOS LLAMADOS
ROBA CAJUELAS Y ES, DICE,
NECESARIO MAYOR VIGILANCIA
Y ATENCIÓN A'DELITOS COMO
EL SUCEDIDO RECIENTEMENTE
EN MÍTIKAH
Pag.3.

GUILLERMO PANTOJA

TRAS ROBO VIRAL EN MÍTIKAH

Exigen reforzar la

seguridad en las

plazas comerciales
El PAN CdMx pide que se actúe contra los llamados

roba cajuelas en estacionamientos públicos; exige una

acción contundente de la SSC contra los delincuentes
ARTURO R. PANSZA

1 exponer que el Gobierno

A capitalino y la propia Secre-

taría de Seguridad Ciudada-

na (SSC) no pueden hacer

caso omiso de los delitos
dentro de las plazas comerciales, donde

ya son comunes los asaltos a mano ar-

mada en joyería o robo de unidades de

valores, la dirigencia del Partido Acción
Nacional en la Ciudad de México deman-
dó se actúe contra los denominados roba

cajuelas en estacionamientos públicos.
Una vez que expusiera que es de la-

mentar que de manera común los delin-

cuentes se dan a la fuga, el tesorero del
PAN capitalino, Oscar Agüero Zuniga,

señaló que esnecesario que haya mayor
vigilancia, coordinación y atención a es-

te fenómeno de robos en centros comer-

ciales.
El panista conminó a la SSC a reforzar

la seguridad y actualizar sus operativos
de inteligencia, así como de vigilancia al

interior de plazas comerciales, donde úl-

timamente se han registrado robos de

autopartes y presencia de células delic-
tivas que abren cajuelas en los estacio-

namientos.

Una vez que estimara que "los delin-

cuentes han agarrado de piñata a las au-

toridades de seguridad del Gobierno,
porque la ciudad está libre y nadie la vi-

gila", aludió que es fundamental que la

administración local se acercarse al sec-

tor empresarial y comercial, así como

con los representantes legales de los
centros comerciales de la gran urbe, a fin

de acordar un trabajo en conjunto que
inhiba los delitos comunes y salvaguar-
de a los visitantes y sus pertenencias.

Agüero Zuniga recordó que en la pla-
za comercial Mítikah se viralizó un robo

que grabó la cámara de un Tesla. "Se al-
canza a percibir que tres hombres mero-

dean un automóvil en el estacionamien-

to, vigilan sus alrededores para no ser

sorprendidos, lo abren y sacan las perte-
nencias del propietario; sin duda se pue-
de deducir que es un modus operandi
que llevan practicando estas personas
desde hace tiempo".



La Prensa
Sección: Portada, Metrópoli
2025-06-13 03:26:03 1022 cm

2
Página: 1, 3 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Por ello, bajo ese contexto, el militan-

te del blanquiazul sostuvo que la insegu-
ridad en la metrópoli ya está en todas

partes y ni en los centros comerciales
más exclusivos las personas están a sal-

VO.

"Mítikah es uno de los complejos más

vigilados y seguros de la capital, pero
han logrado burlar tanto la seguridad
privada como a la Policía Bancaria que
muchas veces está instalada en estos lu-

gares".
Hizo notar que los ladrones, con total

impunidad, abren los carros. Roban y se

van sin que alguien haga el intento de

detenerlos. "Desgraciadamente nadie

aparece, y lo peor de todo, nadie paga las

consecuencias por el patrimonio extraí-

do".

Aseguró que ese caso no es una ex-

cepción, sino que es la norma en una ur-

be donde la impunidad manda y el Go-

bierno solo se preocupa por negar la rea-

lidad. Mencionó que Morena ha conver-

tido a la Ciudad de México en un paraíso,
pero para los delincuentes.

"Y mientras tanto, tú pagas estacio-

namiento, pagas impuestos, pagas vigi-
lancia, pero sigues desprotegido. Esto no

es percepción, es un colapso en la segu-
ridad urbana". remató.

PAN en la capital del país exhortó a

los automovilistas víctimas de robo en

los estacionamientos públicos, como los

de las plazas comerciales, a efectuar las
denuncias correspondientes para que
esos establecimientos se hagan respon-
sables y activen los seguros correspon-
dientes por daños.

LLAMADO

EL PAN exhorta a los
automovilistas

víctimas de robo en

los estacionamientos

públicos, a efectuar
las denuncias

correspondientes

"
OSCAR AGÜERO

ZÚÑIGA
TESORERO DEL PAN

CAPITALINO

"Los delincuentes
han agarrado de

piñata a las
autoridades de

seguridad del
Gobierno, porque

la ciudad está

libre y nadie la

vigila"

Hacen notar que
los ladrones, con total

impunidad, abren los

carros, roban y se

van sin que alguien
haga el intento de

detenerlos
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GUILLERMO PANTOJA

Es importante reforzar la seguridad y actualizar sus operativos de inteligencia, así como de

vigilancia al interior de plazas

CORTESÍA: PAN CDMX

Agüero Zuniga sostuvo que la inseguridad en la metrópoli ya está

en todas partes
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7 DE 10 HURTOS QUEDAN IMPUNES

Denuncian ola de robos
en los estacionamientos

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- El

PAN capitalino exigió accio-

nes urgentescontraelcrecien-

te robo de autopartes yperte-
nencias en estacionamiento
de centros comerciales, donde

bandas delictivas operan con

total impunidad. Según datos
de la SSC, 7 de cada 10 robosen

estos espacios quedan sin re-

solver, mientras que cámaras

de seguridad han documen-

tado al menos 120 casos simi-

lares alviralizado en Mitikah,
donde delincuentes burlaron

vigilancia privada y policíaca
en pleno día.

Oscar Agüero, tesorero del

PAN capitalino, denunció que
los ladrones han convertido

a la CDMX en "piñata" debi-

do a la falta de operativos efec-

tivos. "En Mitikah -uno de los

complejos más exclusivos- tres

hombres fueron grabados por
un Tesla abriendo un auto, revi-

sando pertenenciasy huyendo
sin que nadie los detuviera. Es-

to evidenciaunmodusoperandi
perfeccionado",señaló.

El dirigentepanista urgió la

SSC a actualizar sus protocolos
con inteligencia policialycoor-

dinación con empresarios, pues
además de los "roba-cajuelas",
se han reportado asaltos a joye-
rías y robos a unidades de valo-

res en estos espacios.

EXIGEN

O

Las 32 plazas plazas con

mayor incidencia delictiva re-

ciban operativos especiales

Bandas delictivas operan con impunidad



Ovaciones
Sección: Ciudad
2025-06-13 04:35:16 148 cm

2
Página: 23 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Proponen alcoholímetro en bares
PATRICIA RAMÍREZ

Ante el alto índice de accidentes en los

que están involucradas personas al-

coholizadas, el diputado local Federico

Chávez Semerena propuso que bares y
antros apliquen pruebas de alcoholemia

a clientes antes de entregarles las llaves

de sus automóviles.

El diputado panista explicó que tan

solo en el primer trimestre de 2025, III

personas fallecieron en hechos de trán-

sito en la capital del país y el alcohol fue

la causa principal en la mayoría de los

casos.

Además, señaló que el 37 por ciento

de las muertes por tránsito ocurren entre

la medianoche y las seis de la mañana,

principalmente los fines de semana.

Ante este panorama propuso refor-

mar la Ley de Establecimientos Mercan-

tiles de la Ciudad de México para que los

bares, antros y establecimientos de im-

pacto zonal que venden bebidas alcohó-

licas estén obligados a aplicar pruebas
de alcoholemia a los conductores que

hayan dejado su vehículo en sus instala-

ciones y presenten signos evidentes de

embriaguez.
La propuesta también contempla que,

en caso de que el conductor rebase los

niveles permitidos, el establecimiento

gestione un transporte seguro, como taxi

0 servicio privado, antes de entregarle
las llaves del automóvil.

"Conducir ebrio no es un descuido. Es

una epidemia y es letal. Si lucras con el

alcohol, también deben asumir parte de

las consecuencias", señaló.

CUARTOSCURO.COM

Evitar tragedias, meta de nueva pro-

puesta.
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EVIDENCIAN A FUNCIONARIO POR CIERRE CULTURAL

MINTIO ROJO DE LAVEGA

SOBRE MULTIFORO ALICIA
E jefe de UnidaddeGirosMercantiles de Cuauhtémoc, Alejandro
TrujanoNepomuceno encabezó el operativo previo a laclausura

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Nue-

vas pruebas videográficas han

revelado que el jefe de Unidad

de Giros Mercantiles de la al-

caldía Cuauhtémoc, Alejandro
Trujano Nepomuceno, fue el

funcionario que encabezó el

operativo previo a la clausura

y desalojo del Multiforo Ali-

cia, la noche del viernes 31 de

mayo, durante un concierto

del músico vasco Fermín Mu-

guruza.
En un video difundido por

el youtuber Hans Salazar, se

observa a Trujano ingresar al

recinto con chaleco de la al-

caldía, dialogando con Ignacio
Pineda, fundador y encargado
del Alicia. Según Pineda, el

funcionario exigió documen-

tación y cuestionó el estatus

del foro, a pesar de que no ope-

ra como giro mercantil, sino

como espacio cultural con li-

cencias vigentes.

ALCALDESA LO NIEGA

La alcaldesa Alessandra Rojo
de la Vega negó desde el inicio

tener conocimiento del ope-

rativo, asegurando en redes

sociales que "no mandó a na-

die". Sin embargo, la presen-
cia documentada de un alto

funcionario de su administra-

ción minutos antes del arribo

del Ejército, Guardia Nacional

y policía capitalina, pone en

duda su versión y evidencia

contradicciones.

Días después, el 11 de junio,
Rojo de la Vega publicó otro

mensaje en el que justificó un

operativo similar en otro re-

cinto cultural por "consumo

de alcohol en vía pública", se-

ñalando que "la cultura se res-

peta, pero el orden y la ley no

se negocian", lo que exhibe un

patrón de actuación represiva,
ahora bajo una supuesta ban-

dera legalista.
Tras la indignación pública,

Clara Brugada, jefa de Gobier-

no, y la Secretaría de Gober-

nación federal, calificaron la

intervención como "injustifi-
cable" y contraria al compro-
miso con la cultura indepen-
diente. Ordenó el cese de dos

mandos de la SSC que habrían

convocado a las fuerzas fede-

rales por supuesto sobrecupo.

DENUNCIÓ

El artista

Fermín Mu-

guruza seña-
ló el hecho

como un ac-

to de censu-

ra que "pudo
haber termi-

nado en una

masacre"



Basta
Sección: CDMX
2025-06-13 02:06:46 294 cm

2
Página: 10 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El funcionario fue el responsable de lo sucedido en concierto de Fermín Muguruza
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SOBRELAMARCHA

LO QUE SHEINBAUM

NO DIJO

POR CARLOS URDIALES

No dijo lo que dicen en la Casa

Blanca que dijo. La Presidenta

Claudia Sheinbaum ejerce su liber-

tad de expresión ante un poderoso
vecino irracional. Dice lo que piensa
y piensa en términos de Estado, de

cara a un gobierno gringocuyanarra-

tiva no atiende pies ni cabezas.

La secretaria de Seguridad Interna, Kristi Noem, acusó

a Sheinbaum de incitar las movilizaciones pro migran-
te o anti redadas que devinieron en hechos vandálicos,
sobre todo, en Los Ángeles, California. Desde la Oficina

Ovaly delante de su jefe, la funcionaria, con insolencia,
responsabilizó a la Presidenta mexicana del enrarecido

clima social.

No fue así. Sin embargo, lo cierto es que existe un

video en el cual, Claudia Sheinbaum, al hablar sobre la

intención de Trump y su Congreso para gravar las re-

mesas enviadas a México, advirtió su oposición a esa

iniciativa y adelantó que podría haber movilizaciones,
sin especificarel lugar.

Suficiente. Vivimos tiempos en los cuales la verdad

importa poco. Las narrativas populistas, como la de

Trump y antes la de AMLO, usufructúan el uso descon-

textualizado de lo que sea que sume a su narrativa. A

su épica. Así, con descaro como lo acaba de hacer Kristi

Noem, la secretaria de Seguridad Interna.

Una mentira que ha merecido la energíay el tiempo
de la Presidenta mexicana para desmentir lo que no dijo.
Una mentira que previo a la visita de "cortesía" del subse-

cretario de Estado horteamericano, ChristopherLandau,
fuemotivo deexpectativaydistracción.

Esa mentira de Noem coincidió en tiempo con el re-

portaje de Reuters sobre la presunta exigenciagringapara

que el Gobierno de Sheinbaum detenga yextradite a nar-

copolíticos. Ajenosopropios.¿Casualidad? Pocas cosas en

la relación bilateral se dan de manera fortuita.

ROBO DE VEHÍCULOS EN MORELOS. Se llevó a

cabo la reunión de las y los gobernadores de los estados

que integran laMegalópolis del centro del país, junto con

los titularesy fiscales de la Ciudad de México, Estado de

México, Morelos, Hidalgo,Puebla,Tlaxcala, Querétaro,en

la sala de Consejo de la Terminal de pasajeros del Aero-

puerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA).
De resaltar la labordel fiscal general del estado de Mo-

relos, EdgarMaldonado, ysuequipo que lograron reducir

el robo de vehículos enlos meses deeneroa mayo 11,983
unidades, que siguen siendo demasiados yen ello empe-
ñan su trabajo.

En estos cinco meses desde que asumió el encargo, el

robo con violenciase redujoenun 16 por ciento,mientras

que el delito sin violencia se redujo un 5.1 por ciento.

Así, Morelos aporta su parte a través de la Fiscalía Ge-

nerala lasacciones conjuntas que realizan, en elcombate

a este ilícito, las entidades que conforman la Megalópolis.
Timbre de eficiencia también para la gobernadora more-

lense, MargaritaGonzález Saravia.

Periodista, director de Emisoras Habladas en Radiópolis.
Acá, todo es personal.

urdiales@prodigy.net.mx/ @CarlosUrdiales
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ova

Tiros libres cio
nes

Trabajo en la base
En lo que la CNTE se reorganiza, toma impulso y vuelve a la

carga contra el gobierno federal, la SEP se mueve con cierto

frenesí entre los maestros de educación básica de todo el

país. Resulta que la dependencia está distribuyendo en cada

primaria y secundaria pública un pequeño folleto, titulado

jAdiós a la USICAMM! que sintetiza la propuesta en la que
ha insistido la administración federal desde el 15 de mayo,

asegurándole a los docentes que, tras responder un cuestio-

nario, sus opiniones "definirán el nuevo modelo (de promo-
ción laboral) para que sea más justo, equitativo y garantice
cero corrupción". A ver si es cierto.

Bateada
La ministra Lenia Batres Guadarrama acusó que la primera
sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se apresta a

aprobar un tercer impedimento en su contra promovido por

Grupo Salinas, lo que calificó como una confabulación con

las empresas de Ricardo Salinas Pliego para permitirles eva-

dir pagos fiscales por más de 35 mil millones de pesos. Acusó

que la Corte ha solapado una estrategia dilatoria del grupo
empresarial, lo que ha retrasado por más de medio año la

resolución de los juicios, con un acumulado de 56 impedi-
mentos y otros recursos legales.

Deudores
Discursos contundentes, felicitaciones y una promesa firme

durante la presentación de la lista de deudores alimentarios

en la CDMX: "En esta ciudad, los derechos no se evaden",

proclamó con seriedad la jefa de Gobierno, Clara Brugada. Se

mostró la liga, se habló de justicia. y cuando alguien quiso
entrar, la página, como muchos de los deudores, está des-

aparecida. El servidor no responde, el acceso no existe. Eso

SÍ, nos aseguran que "en breve se resolverá". Mientras tanto,
habrá que confiar en que quienes deben no sigan haciendo

lo que ya dominan: desaparecer.

Ayúdenles!
Quienes ya deben estar pidiendo a gritos que se acabe la

temporada de lluvias, que apenas empieza, son los policías
de la Ciudad de México. Aunque alcaldías y gobierno central

anuncian limpiezas de coladeras, son ellos los que, mojados
hasta las rodillas, destapan alcantarillas, empujan autos y
auxilian a conductores atrapados. A este paso, más de uno

pensará en comprarse una lancha. No les vendría mal un

poco de respaldo: que la Secretaría del Agua adelante los

trabajos de desazolve en el día y haya mejor coordinación

para no dejar siempre todo en las mismas manos.

Hazlo tú mismo
El empresariado mexicano no está cruzado de brazos espe-
rando a ver si las instrucciones de la presidenta Claudia

Sheinbaum a las embajadas surten efecto. Algunos van a

Estados Unidos a hablar con sus pares y definir las acciones

ante la aplicación de aranceles. Otros, como los integrantes
del Consejo Empresarial Mexicano de Comercio Exterior, In-

versión y Tecnología, se lanzaron a Japón, pues junto con la

Federación de Negocios de Japón organizaron la XXXIV

Reunión Plenaria Empresarial Japón-México, para fortale-

cer las relaciones y reafirmar el compromiso con el impulso
al comercio, la inversión y la cooperación en sostenibilidad,
innovación industrial y tecnologías limpias.
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